
N.° 7t. «33

HKi liWW Zt£
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*>éi. mártes 6 de setiembre de 1791.

Petersburgo si de Julio,
Jt arte de la esquadra de galeras ha salido al mar, baxo el* 
mando del Principe de Nassau, reforzada con.8 navios de lí
nea y dos fragatas. Cruza actualmente en las aguas de Frie- 
derícsham , sobre la costa de Finlandia. Aunque las nego
ciaciones con la Gran Bretaña y sus aliados se hallan en el 
mejor estado, Subsiste también armada la esquadra grande 
Rusa, y lo estará hasta que se reciba el avisó de haber des
armado la suya los Ingleses.

Varsovia 30 de Julio.
le han repetido últimamente nuevas instancias con el Blee*

tor de Saxonia á fin que decláre su ¡nténc&on sobré admitir 
la Corona de este Reyno quando llegue á vacar.

Se asegura haberse enviado orden al Condé Potocki, Em-
baxador de Polonia residente eh Constantinopla, para que sal
ga de allí y sé restituya á esté país.

Dícese que el Príncipe de Nassau debe hacer un viage á 
Alemania, y que durante su ausencia mandará el Conde de 
Suwarow la esquadra de galeras qué la Emperatriz ha envia
do á las costas de Finlandia.
^ Viena 5 de Agosto.
Siguen embarcándose municiones y artillería en el Danubio 
para Ulm, desde donde se conducen por tierra á Luxemburgo.

Los Archiduques Francisco\ Leopoldo y Carlos han sali
do de aquí para Budá, donde llegarán el dia 6; el 8 toma
rá el o.° dé estos Príncipes , qué es Palatino de Hungría , po
sesión de la Presidencia dél Starhalterato de aquel Reyno, y 
el 9 se hará la ceremonia de instalarle en calidad de Ober-
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gespann, ó Gran Senescal del Condado de Pest. De allí pa* 
sarán SS. AAvá asistir á unas grandes fiestas que el Prín
cipe de Esterhazy ha dispuesto en sus estados para obsequiar 
á la familia Imperial, pero el Emperador no puede presen
ciarlas por los muchos y graves negocios que le ocupan.

De resultas de varias conferencias que el Coronel Bis- 
chcfswerder ha tenido con el Príncipe de Kaunitz y con el 
M inistro de negocios Extrangeros, despachó el 27 de Junio 
como correo á Szestowe el cuñado del Marques de Luche- 
sini, con nuevas instrucciones fundadas en las mismas propo
siciones que ha hecho á esta Corte de orden de su Soberano.

Las cartas de Valaquia, del 18 de Julio, refieren que la 
esquadrilla Rusa se ha transferido desde Galacz á un aposta
dero inmediato á Maczin, y de resultas ha cortado la comu
nicación entre Braiicw y el exército del Gran Visir. Añaden, 
que este caudillo Turco se ha retirado, con sus tropas hácia 
Hirsowa á fin de juntarse con otro Cuerpo de 50© hombres,

Berlín 6 de Agosto*
1a declaración del casamiento ajustado entre el Duque de 

York y la Princesa Federica se hizo en Palacio el 31 de Ju
lio , y el propio dia fué cumplimentada la ilustre novia con 
motivo de su matrimonio, que se celebrará al mismo tiempo 
que el del Príncipe heredero de Oránge con la (2.a hija del 
Rey, y el del Príncipe de Dessau con la hija del Príncipe 
Fernando de Prusia.

Para la revista de Silesia se juntarán las tropas cerca dé 
Breslaw, donde harán sus maniobras durante 3. dias,, concluí 
yéndolas á fines de este mes.

Hamburgo 9 de Agosto.
ios Diputados que esta Ciudad Imperial envió á Viena pa

ra cumplimentar al Emperador como Xefe del Imperio, tu
vieron el 24 su audiencia del Soberano.

Aunque hasta ahora no hay mucho fundamento para 
creer lo que aseguran algunos papeles públicos en érden. á 
una alianza entre el Emperador y la Prusia, es sin* embargo 
seguro que la Córte de Viena piensa en hacer 0 ratificar sus 
enlaces con otras Potencias; y se dice como cosa indubitable 
que en el día se está tratando de una alianza ofensiva y de
fensiva entre el Austria y la Saxonia. Añaden, al mismo tiem
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po que los Estados y 'República de Polonia se inclinan á unir
se con la Corte Imperial. . . , .

Se sabe que durante la batalla de Macuñ intentaron los 
Turcos hacer un desembarco de su esquadra ligera para aco
meter por la espalda á los Rusos ; advirtiéndolo estos desta- 
cáron una brigada can artillería, taiciéron fuego á los barcos 
enemigos, echaron 4 ó 5 á pique, y los restantes huyéron.

Expresan las cartas del Norte que en la esquadra dé ga
leras Rusas se hallan 17» hombres de desembarco.

Londres 10 de Agosto.
Aseguran que mediante los buenos oficios de Mr. Fawke- 
11er se ha restablecido la buena armonía que reynó muchos 
años entre los Gabinetes de Lóndres y Petersburgo, creyén
dose que la Emperatriz .no seopondrá ahora á renovar nues
tros enlaces mercantiles con un tratado de comercio que se 
ajustará en lugar del que finalizó el año de 86, y será tan 
ventajoso como aquel para las dos naciones.

Se han divulgado algunas noticias de la India, aunque no 
publicadas de oficio. Dicen que parte del Exército de Tippo 
entró en el Carnatic, y se acercó al fuerte de S. Jorge ; pero 
el General Musgráve se'avanzó al frente de todas las fuerzas 
de aquel establecimiento, y obligó á retirarse á los enemigos, 
quienes después fuéro* vencidos y dispersados por las tropas 
del Coronel Cockrell. Como la Compañía Oriental espera en 
breve pliegos de la India , no tardaremos en salir de dudas 
sobre estos avisos.

Haya 15 de Agosto.
i Statuder, su Esposa, y el Príncipe heredero de Orange, 

se trasladaron el dia 5 de esta Capital al Palacio de Loo, en 
Gueldra; y el 11 por la noche saliéron de allí el mencionado 
Príncipe y su madre para la Corte de Brunswick. El Statu
der proponía transferirse á Borkelo.

Cádiz 36 de Agosto.En los dias 23 y 24 del corriente han entrado en este puerto 

las fragatas la Esperanza y la Viguereña, la polacra Trini
dad, y el bergantín el Aguila, procedentes de Veracruz, Ha- 
vatia y Montevideo. Trae la i.3 62,698 pesos, 740 arrobas 
de grana, 5125 libras de añil, 506 arrobas de zarzaparrilla, 
749 de pimienta, 801 de purga de Xalapa, 2650 quintales
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de palo, 415 cueros, y otros efectos : la 2.* 17,302 pesos, 
165 marcos de plata labrada, 18,392 arrobas de azúcar, 301 
quintales de palo, y 838-libras de tabaco de polvo y cigarros: 
la 3-a 3SM5? pesos , 11,114 cueros al pelo, 1138 idem de 
venado, con otros géneros; y el 4,0 580 pesos, 12,370 arrobas 
djO azúcar* y 400 quintales de palo..

E Jkfadrid 6 de Setiembre.
I Rey se ha servido nombrar para la Dignidad de Maes

trescuela, de la Sta.. Iglesia Primada de Toledo, que quedará 
vacante por la promoción del Sr. D. Juan Antonio de los Tue
ros al Arzobispado de Burgos, al Sr. D. Felipe Antonia Fer
nandez YaUejo, Caballero de la Real distinguida Orden Es
pañola de Carlos lII;r con retención, de la Canongía que goza, 
en la propia Sta. Iglesia,

, Asimismo ha conferido S. M, el empleo^ de Coronel del 
Regimiento de Infantería de Hibernia al Coronel D, Terencio 
O-Neille, Teniente Coronel del de Ultonia: las. Tenencias. Coro
nelas de los de Soria y expresado de Hibernia á D. Francisco. 
Taranco, Teniente Coronel agregado al de León., y al Coro
nel D. Félix Jones, Sargento mayor del mismo de Hibernia : 
la Sargentía mayor del de la Corona al Capitán, de Granade
ros graduado de Coronel D. Miguel Raon: la del de Murcia 
al Capitán de Granaderos graduado de Coronel D; Joseph dej 
Yárgas: la del de Córdoba al Capitán de Granaderos gradua
do de Teniente Coronel D. Antonio Ezpeleta: la del de Sabo- 
ya al Capitán de Granaderos graduado de Coronel D* Anto
nio Revelo: la del de Zamora al Capitán graduado de Tenien
te, Coronel *U. Juan Manuel Cagigal: la del de Victoria al 
Capitán D. Joseph Huesman Amat: la del de Burgos al Capi
tán de Granaderos graduado de Teniente Coronel D. Miguel 
de Salcedo, Conde del Vado: la del de Africa al Capitán gra
duado de Teniente Coronel D. Agustín Landecho : la del de 
Asturias aL Teniente Coronel D. Cayetano Fantini,, Capitán 
del de Córdoba: la del de Brabante al Teniente Coronel Don 
Rodítlfo Gautier, Capitán del de Brusélas ; y Compañía en el 
de Hibe,rnia á D. Ramón de Gregorio, Caballero Page de S.M., 

Igualmente se ha dignado el Rey conferir la plaza de Oidor, 
vacante en la Chanciilería de Valladolid por fallecimiento del 
Sr. D. Fernando de Roxas, á D. Joseph Valdes; la del Cr i
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mea é Hijos-Dálgo que este óbtenía a D# Antonio *de Yárgas 
y Laguna; y la que este servia de Alcalde de ia.Quadra de la 
Audiencia.de Grados de Sevilla á D. Carlos López Altamiratio.

También ha venido S. M. en conceder honores, y antigüe
dad de Alcaide de la Real Casa y Corte á D. Manuel del Po- 

f Asesor de Guenra de esta Plaza de Madrid, y Oidor he- 
norarío de la Audiencia de Grados de Sevilla, en considera
ción á s us méritos y circunstancias.

Habiendo resuelto S. M. residan en el Real Consejo de las 
Ordenes dos ^Vlinistrosoque sean Caballeros de la de Montesaí 
¿como también* queporlo tocante 4 lasde Santiago,-Calatráva 
.y AUántarase conserveny tenga* otrosdosMinistros que sean 
Caballeros respectivamente dos en cada una de ellas; estaña
do ocupadas las .dos plazas que vacaron por ascensos del Sr.. 
D. Joseph: Zuazoy del Sr. Conde de Isla, árabos Caballeros 
de i* Orden de Montes*, por haber nombrado para ellas al 
Sr. D. Ramon de Hevia y 4 D. Antonio González Yebra; Ca
balleros de la Real distinguida Orden Española de Carlos III, 
:ha venido S. M. en nombrar para llenar las referidas dos pla
cas . de Ministros que tengan la Orden de Montesa, para la 
-primera á D. Jacóbo Caamaño, y á D. Gaspar Lérin Braca- 
monte para-la Segunda: y ha declarado S. M. que para lo su
cesivo ha ¡de haber en el expresado Consejo de las Ordenes 
dos Ministros, Caballeros de la mencionada Real distinguida 
Ordeu Española de Carlos III, con los mismos honoresjuris- 
dicionyprerogativasquelosdemasdelascitadasOrdenes 
'Militares * que ha de elegir $•>M*, satisfaciéndoseles por la 
'Real Tesorería ;el sueldo qúei 4 los demas del insinuatfo Con- 
«sejo. Al mismo tiempo ha provis lo S. M. la plaza ;de Oidor 
de la Audiencia 4e Valencia que resulta vacante por la que 
¡obtenía D. Jacobo Caamaño, en.D. Jacinto Xavier de Castro; 
¡y la del Grí menique vaca, por la que servia5 este en la propia 
Audiencia g en D.^ManueiMahamud *; y la plaza de Oidor de 
da Chanciilería de Valladolid que resulta vacante por la que 
exercia D. Gaspar Lerin Bracamonte, en D. .Manuel de So
to, y la del Crimen de la dicha Chanciilería que este dexa, 
en P. Luis Melendez y Bruna.

Verificadoelrompimienlo con el ^Rey de Marruecos por
las
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Jas; rádones mafttféstáílaS éñ fel fíeJ
do v ^queriéndoos; Mv castigar iklrrífelaí fe^de aquel Soberánp 
atacando la partéde Sus dominios en qúe pudiese ser sta» iá- 
cempdado, mandó S. M* que* el ÍEehien te General delaReai 
Armada y Gomanclante Gcneral de íó$ •búftjueb deguerraapcá- 
tados er* )A!géélrasí ^>¿^Fraridíaeó ’-Móratós pasase
4 bombardear á Tánger con las lenchas de fuerza y demás 
buques apropósito para el efecto. En cuya conseqiienciA, ^fa
cilitad ostorfos los auxilios nece$arios^para?esta expedición, 
tenia dichoGéneraldesdeel dia ip ÁgostÍ>pfó!ttes*Áídáé 
¿avelade Áí ge círas las fragatas Stá.Cátalina y Sta.Do rotean 
los xabeques Gamo y S. Bias, y la balándra prinaera Besólu- 
cion, con 6 lanchas borabarderás y 6 cañoneras, y una em
barcación fletada para conducir 300 bombas cargadas; pero 
el viento contrario defiwb la salida hasta el día 03; en cuya 
mañana k las 9 se levaroncolocáadoselasdós fragatas de van* 
-guardia ; las l a lanChásoéni eE cénÉroi y cubriendo la- reta
guardia los dos xábeqúes, en ctiya disposición se dtrigiéron á 
distancia de medio tiro de canon dé la costa de África, á in 
de que la mar agitada con él viento fresco no molestase á las 
lanchas; A las: sf de la tarde hallándose la fragata Sta.Ca- 
talina, en que iba el General* á poco mas de médio tifede 
canon de la punta oriental dé Tánger^ llamada deMalabata, 
largáron las banderas nuestros buques, á cuyo tiempo los ene
migos dispararon sobre dicha fragata , sin causarla dafto y dós 

; cañonazos desde una batería de ‘la citada ppnta,qüétierie 
¿7 cañones de 04 y • 36. Preparados todos los «buques á dar 
fondoíIoí execut4^el Geperál situándose al E derángulo que 
forman las baterías de ;:Iaf-con el^oas&llo^mui4lie de 
la Alcazaba ; y en esta ocasión hiciéron fuego los enéinigos:des

ude una batería dé 3 cañones dé 4a, nuevamente construida en 
íla^playá de® de lá rada; Ea f^gntaTSta;5Boroteá fotmó la 
:línea: dé Norte á Sur con la Stá¿ Catalina y*»preparando las co
rderas á ftn dé presentar el costado én casó fcécéi&rió al fiénté 
de la Piaza, con el objeto de custodiar y sostener á las lan
chas bombarderas, que se colocaron en el Centro de las dos 
fragatas, formando una línea de Norte á Sur paradla á lás 
baterías de la Ciudad. En la misma dirección, y á la parte 
dei E de las bombarderas se situaron. las 6 cañoneras, y ai
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propio-í*<i<>V¡en-íos ángulos, los xábeqtiés y la balandra. En 
esta situación todos los buques quedaron expuestos fuego 
de los enemigos, porque sus bal as se cruzaban desde las ba
terías d& la Ciudad con las de la playa del Empero se con
sideró indispensable por no permitir otrámasf veutajósaia ra- 
da ,con el iviento fresco y már gruesa, pues infernarse mas al 
Sur era arriesgado, no solo por los duplicados fuegos de lasr 
playas, sino también porque no quedaban franqueadas las lan
chas para hacerse á la vela sin haber de ceñir el fuerte viento 
del E-que tenían, para no peligrar en caso forzado en la punta 
dd'Piedrasí que forma la parte del O de iá'rada. A lá lle
gada de nuestros buques se hallaban fondeados en ella un ber
gantín de guerra Portugués, y en la playa del muelle se dis- 
tinguiéron barados un xabeque con bandera Inglesa y tina ga
leota; sabiéndose poco desípues que eraArgelina v «orao Ib con* 
firmó un bote Genove¿ reconocido pbr la nocHe. A las p de 
esta, habiéndose tirado en la fragata Sta. Catalina el caño
nazo de retreta, se advirtió que los enemigos encéhdídron 
muchas fogatas ó candeladas en todas las alturas de la bahía. 
No obstante de haberse tomado las mas eficaces medidas á fia
de hosíilizar quanto antes á los enemigos, practicándo los mas 
prolixos reconocimientos en toda la extensión dé la rada para 
colocar las bombarderas, éh uingüu parage permitia la ma
rejada se verificase sin el inconveniente de perder muchas de 
las bombas que se arrojasen á la Ciudad, k causa de no ha
ber tampoco claridad suficiente para distinguirla y hacer las 
punterías con acierto, por lo qual se determinó esperar el 
día v y así se verificó, correspondiendo lós efectos A los buenos 
deseos del mejor éxito de la empresa, pues situadas las bom
barderas á las 5 de la mañana del 24, estando perfectamente 
clara toda la extensión de la Ciudad y sus baterías, y habién
dose disparado una bomba dé prueba * sé la vió: réventar en 
el ángulo déila tercera batería dé la Plaza á lá parte dél Nor
te, ^derrifearieho^sóbré el"terraplén de íasegundatrés merlones, 
Cón este conocimiento rompiéron el fuego todas las bombar
deras cayendo dentro dé la Ciudad las bombas, á que corres
pondieron los Moros con el de tedas sus baterías de la Plaza 
y playas de la rada y del castillo de lá'Alcazaba; y no siendo 
posible-que las cañoneras hiciesen ataque alguno á las baterías 
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de la Plaza por el riesgo á que seexponían de nuestras bom
bas, fuéron destinadas inmediatamente á atacar la batería de 
la parte del E de la rada , que molestaba bastante, y se con
tinuó el fuego por ámbas partes con el mayor tesón y viveza; 
repitiéndose con freqtencía desde la fragata del General las 
señales para el mas ó ménos esfuerzo que convenía dar á IqS 
morteros, según el parage donde se veían caer las bombasí 
A las 9 de la mañana cesó repentinamente» el fuego de la 
Plaza; y distinguiéndose mejor con esto el parage en que caían 
las bombas, se avivó por nuestra parte todo lo posible, I<a 
mar había engrosado considerablemente, por lo qual se dió 
órden á los Comandantes de las bombarderas de: que dirigie
sen sus tiros al centro de la Ciudad que señalaba la bandera 
Marroquí situada en su medianía, á ñn de evitar que con el 
balance continuo, de lasjanchas no saliesen de los costados de 
U|> Ciudad las bombas. -A- la una del día se vi6 quarteada la 
cortina de la muralla de la batería del muelle en dirección 
diagonal de Ni S, y destruido uno de sus merlones. Entre* 
tanto las cañoneras batían con el mayor vigor la batería de 
la playaconsiguiéndose divertir la dirección de sus fuegos, y 
desbaratar parte de un torreón que servia de acogida, á los ene** 
migos. A las % de la tarde, habiendo consumido las. bombar* 
deras todas las bombas que pueden llevar para un ataque., 
cesó el fuego de ellas, y las cañoneras lo siguiéron hasta las 
n que habiendo igualmente consumido todas sus municiones 
se retiraron. Continuando en aumentarse ¿ el viento?yda:;meí 
del E no solo no se podía tratar de prepararse á nuevo ataque^ 
sino que era indispensable se u separasen las lanchas de aquel 
fondeadero á. tomar el abrigo de Cabo*Espartel para no exr 
ponerlas á sotaventarse, y áque faltándoles sus amarras fuer- 
sen á dar en las playas enemigas, especialmente durante la 
npche , porque el viento manifestaba no ceder. En cuya con* 
scqüencia se les mandó buscasen ei abrigo ya citado del Cabo- 
Espartel, destinando inraediatamente para su custodia y auxl- 
iio.á la fragata Sta. Dorotea y bergantín Cazador (que se halla
ba á la vela en aquellas inmediaciones), habiendo expuesto 
algunos de los Oficiales que mandaban Jas citadas lanchas, al 
pasar cerca de la fragata ,< que se. hallaban con mucha agua 
dentro de ellas. Sin embargode que los enemigos no podían
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dudar que la retirada de nuestros buques era forzada, y que 
todos pasárón baxo de sus fuegos , no disparáron contra ellos. 
La misma navegación se mandó hacer al barco destinado para 
depósito de las bombas cargadas ; y la fragata Sta. Catalina 
con los xabeques Gamo y S. Blas permaneciéron fondeados 
hasta las 2 de la noche, que dando vela para el expresado 
Cabo-Espartel se reuniéron á las 5 de la mañana del dia 05 
con todas las lanchas de fuerza y demas buques , fondeando 
en la ensenada de Jeremías en la mejor seguridad y abrigo 
para poder rehabilitar nuevamente todos los buques, á efecto 
de continuar las hostilidades luego que los tiempos Jo permi
tiesen, Los enemigos tenían montados en la Plaza 171 caño
nes, los mas de ellos de los calibres de 24 y 36; en sus pía-, 
yas, dentro de la rada , 9 del calibre de 42 , y algunos mor
teros en el castillo de la Alcazaba; y no obstante que tu- 
viéron aviso de que la expedición iba á Tánger, los mas de 
ellos no lo creían; El daño que han recibido se dexa inferir 
bien, ademas del que se advirtió con los anteojos, pues el ha
ber cesado entecamente sus fuegos continuándose por nuestra 
parte hasta.5 horas diespues, es una prueba evidente del efec
to que les causaba , no debiendo dudarse que sus baterías han 
padecido mucho, ni de la consternación general de todo el 
vecindario de la Ciudad, pues se veia salir toda la mañana 
en partidas numerosas con precipitada fuga hácia lo interior 
del pais. Se arrojáron á la Ciudad 156 bombas de 14 pulga
das, y las cañoneras disparáron 279 cañonazos con bala rasa, 
y 29 con metralla. El daño recibido en nuestros buques con
siste en un balazo en las crucetas mayores y su cofa á la fra
gata Sta. Catalina, tres balazos al xabeque Gamo, dos en la 
mura de estribor, y uno en sus xarcias de trinquete, y otro 
al xabeque S. Blas en la cubierta principal, cuya bala se re
cogió , y fué reconocida del calibre de 42 : ademas tuvimos 
un Artillero de Brigada herido levemente.

La Junta de Dirección y gobierno del Banco nacional de 
S. Cárlos en conformidad del capítulo 19 de laReal Cédula 
de erección: de lo que previene el 62 del Reglamento de Jun
tas generales; y de una Real orden de 31 de Agosto ultimó, 
ha señalado para la Junta general de los accionistas del refe
rido Banco, que ha de presidir por esta vez el Sr. D. Fran-
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cisco Pérez Mesía, Caballero cíe la Real y distinguida Orden 
Española de Cários III, del Consejo de S. M. en el Real y 
Supremo de Castilla, en calidad de Real Delegado, el Lunes 
17 de Octubre próximo á las 9 de la mañana en la casa del 
propio Banco.

Los accionistas de Madrid que tuvieren 25 ó mas accio
nes propias y quisieren concurrir á esta Junta, deberán en
tregarlas precisamente en la Secretaria de dicho Banco del 
cargo de D. Benito Briz hasta el Juéves 6 de Octubre inclu
sive, en que se cumplen los 30 dias de los 40 que han de 
mediar entre el aviso de la convocación y la celebración de la 
Junta, para depositarlas en dicha Secretaría hasta la .cobran-, 
za de sus dividendos, de lo qual se les dará un reconocimiento 
con los números de las acciones al márgen, para que les sir
va de resguardo.

Las personas de Madrid que tuvieren poderes de accio* 
nistas de igual ó mayor número de acciones, habiendo sido 
otorgados derechamente á ellas con facultad de que puedan 
concurrir á las Juntas generales y cobrar Jos dividendos, y no 
k> uao sin lo otro, deberán entregarlos al propio Secretario en 
el mismo término: con advertencia que los Escribanos que 
autoricen estos poderes han de dar fe de haber visto las 25 
acciones en manos del interesado con el último endoso á su 
favor, expresando los números de ellas y á quien están llenas; 
no admitiéndose por consiguiente ñrma alguna que dexe lugar- 
blanco para dicho endoso.

Los que ya hubieren presentado sus poderes en los años 
anteriores, siempre que por ellos se les conceda la facultad 
indicada de votar y cobrar, cumplen con entregar testimonio 
legalizado de que las acciones existen en poder de los mismos 
propietarios, llenas á su nombre, ó endosadas á su favor. 
Ik>$ poseedores de Mayorazgos, Vínculos, Patronatos y Ca
pellanías deberán presentar fe de vida, también legalizada y 
íirmada poi* los mismos, sin necesidad de exhibir el recono
cimiento dé Tas acciones, ni de expresar los números. Tam
poco lo exhibirán los Patronos ó administradores de obras 
pías, cofradías ú hospitales, pues bastará que entreguen sus 
poderes con iguales calidades los que ya no los hubieren pre
sentado con ellas. Los accionistas residentes en países extran-
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geros deberán remitir sus poderes a Madrid, con expresión ele 
tener legítimamente llenas á su nombre ó endosadas á su fa
vor las acciones , y de los números que comprehenden; y 
siendo adquiridas por endoso ó en otra forma, se dirá siem
pre en cabeza de quien se expidiéron, para comprobar su 
identidad con los asientos del Banco, el qual poder ha de 
venir legalizado por el Embaxador, Ministro ó Cónsul de Es
paña mas inmediato.

En el acto de entregar las acciones ó los poderes y testi
monios, se dará á cada vocal una esquela rubricada por el 
Secretario, que deberá presentar al tiempo de entrar en la 
Junta, para que cotejadas estas esquelas con la lista impresa 
que se forme desde el Viérnes 7 del mismo mes, se asegure 
la legitimidad de la representación de cada individuo.

El plazo asignado de los 30 dias para la entrega de ac
ciones y poderes será perentorio á todos los accionistas, sin 
la menor distinción de clases ni de personas, para lo qual 
se prohíbe el uso de enviar esquelas á sugetos condecorados, 
por mas certeza que se tenga de su propiedad, dispensándo
les la formalidad de acreditarla; y por consiguiente pasado 
dicho plazo no se admitirá á nadie por ningún acontecimiento 
en la lista de los vocales* Por lo tocante á los cuerpos pú
blicos interesados en el Banco, el Secretario de este estable* 
cimiento , con arreglo al capítulo 6 del enunciado Reglamen
to de Juntas generales, les pasará con anticipación los oficios 
correspondientes, á fin deque se sirvan nombrar los diputa
dos y apoderados que hubieren de concurrir á la Junta para 
que también se pongan en la lista*

Se previene que los Propios y Arbitrios, y los Pósitos del 
Peyno no pueden nombrar apoderados particulares, pues han 
de ser representados, los Propios por los Sres. Fiscales del 
Peal y Supremo Consejo de Castilla y el Contador general de 
los mismos Propios, y los Pósitos por los dos sugetos que 
nombrare el Exorno. Sr. Conde de Floridablanca, como Su-_ 
perintendente general de ellos: que no pueden juntarse va
rios accionistas para formar el número de 25 acciones, y te
ner un voto, sin embargo de concedérseles esta facultad por 
la Peal Cédula de erección del Banco, la qual facultad se ha 
derogado por el capitulo 4 dél Reglamento de Juntas gene>
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rales: y que no se admitirán substituciones de poderes de unos 
á otros, habiéndose prohibido este medio por el capítulo 7 de 
dicho Reglamento, debiendo venir el poder derechamente otor
gado por el propietario de acciones á sugeto de Madrid, se* 
gun va indicado.

Qualquiera persona de Madrid ó de las provincias que 
hubiere otorgado su poder, aunque este se halle presentado 
y verificado en la Secretaría, tendrá facultad de asistir por 
sí á las Juntas generales siempre que acuda á dicha oficina 
en tiempo hábil, esto es dentro del término prefixado para 
la entrega de acciones y poderes, á recoger el que hubiere 
otorgado, entregando la papeleta de su apoderado, y las ac
ciones para depositarlas en dicha Secretaría, sin cuyos requi* 
sitos no se dará al propietario la papeleta qué le corresponde.

Los accionistas, así naturales como extrangeros, concur
rirán por sí ó por sus apoderados á percibir y cobrar el im
porte del repartimiento que se acordare (luego que se señalé 
la época p<ara ello , de que se dará aviso por medio de la 
Gazeta) á la caxa general del Banco , tomando ántes el cor
respondiente libramiento de los Directores de giro* que se les 
dará habiendo exhibido en la Secretaria sus acciones 6 poder 
bastante de los propietarios, y en «aso de tenerlo yá presen
tado , entregarán solamente testimonio de la existencia de las 
acciones en la forma que respectivamente va prevenida.
^ Se hace saber al publico para su inteligencia con la de

bida anticipación, y á fin de que los accionistas puedan ar
reglarse cómodamente á estas disposiciones.

La noticia de los polvos de D. Matías Castañeda y Oiivencia pa
ra curar toda clase de enfermedad venérea * qué con privilegio Real 
exclusivo vende su autor libremente en todos los dominios del Rey^ 
y de que se ha hablado en otras Gazetas, sé repite por medio ae 
este aviso haciendo saber al público se muda dicho autor á t° de 
Noviembre próximo á la calle de lá Madera alta , casa sin número, 
entre el 16 y 17.

Diccionario apostólico: segunda parte que cómprehende los Mis
terios , las fiestas de la Virgen Ntra. Sra., los panegíricos ó común 
de los Santos, las homilías de la Qiiaresma, asuntos particulares, y 
la tabla general alfabética de la i?y¿? parte de la obra. Se da ahora 
el tomo 9 y i? de los Misterios* Se hallará con los ocho tomos an
tecedentes de la Moral &c., en casa de Correa, frente á S. Felipe.

EN LA IMPRENTA REAL.


